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Hoy, al arribar satisfechos a este momento de revisar con sentido crítico la gestión realizada 

al frente de este hemiciclo, presentamos balance a la gestión del año legislativo 2010 ï 

2011, conforme lo dispone el artículo 15, numeral 15 del Reglamento de la Cámara. 

Rendimos cuentas al Pleno, presentando el Informe de Gestión de las actividades: 

Legislativa, Administrativa y Financiera Anual, del período comprendido entre el 16 de 

agosto de 2010 y el 26 de julio de 2011, en el cual se refleja una actuación coherente para la 

consolidación de la calidad legislativa, el fomento de prácticas de transparencia, la apertura 

a todos los sectores, la representación cabal del pueblo y la eficiencia administrativa, 

logradas con el esfuerzo de todos los diputados y diputadas que, de una manera u otra, han 

contribuido al mismo. 

 

Durante este trayecto se nos han presentado numerosos y complejos desafíos que hemos 

solventado con la activa y oportuna participación de unos y de otras, que han podido 

aquilatar que, en nuestro accionar, sólo nos impulsa el interés supremo de la nación.  

 

Este informe que ponemos a disposición de las diputadas y los diputados, presenta el 

cumplimiento de las metas que nos propusimos alcanzar en el quehacer legislativo, 

administrativo y financiero. 

 

Toda la información verificable que se muestra, si bien es pública, pretende ratificar el 

espíritu de transparencia en el que se comprometieron los trabajos desde la sesión de 

instalación del presente Período Congresual el 16 de agosto de 2010. 

 

 

Abel Martínez  

Presidente 
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Informe de Gestión: Período Legislativo 2010 ï 2011. Del 16 de agosto de 2010 ï 26 de 

julio de 2011. 

 

I.  Desarrollo legislativo: legislar por una revolución democrática. 

 

La Cámara de Diputados, a partir de la instalación del período congresual 2010-2016, el 16 

de agosto de 2010, asume el reto de trabajar de cara a los desafíos impuestos por la 

Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 

 

El año legislativo 2010 ï 2011 se ha caracterizado por la alta productividad legislativa, a 

consecuencia del empoderamiento con que los diputados y diputadas emprendieron sus 

trabajos, lo cual se refleja desde la segunda sesión del Pleno, celebrada el 31 de agosto de 

2010, cuando quedaron designadas las 41 comisiones permanentes establecidas en el 

Reglamento de la Cámara de Diputados, constituyendo un hecho sin precedentes en los 

últimos 20 años de actividad legislativa de la institución.  

 

Nuestros pasos en el desarrollo de los trabajos estuvieron guiados por el cumplimiento de 

los preceptos constitucionales y reglamentarios; la planificación de los trabajos de sesiones 

y de las comisiones y gracias a la gran concertación lograda entre las diferentes bancadas 

que convergen en esta Cámara. 

 

Los resultados que arrojan los indicadores de las actividades desarrolladas en las sesiones 

del Pleno, y los trabajos en las comisiones, son soportes de las bases para la revolución 

legislativa democrática que nos hemos propuesto desarrollar. 

 

I.1 Productividad legislativa. 

   

En este año de gestión se registraron 89 sesiones celebradas (56 ordinarias y 33 

extraordinarias), en las que fueron conocidas o tomadas en consideración 726 iniciativas 

legislativas, 714 de ellas enviadas a estudio de las distintas comisiones, y 12 fueron 

liberadas del estudio de las mismas para ser conocidas de inmediato. 
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El Pleno tomó en consideración y decidió un total de 421 iniciativas legislativas: 355 

aprobadas y 66 rechazadas. 

 
La distribución de las iniciativas aprobadas en el pleno es la siguiente: 

 

- 68 iniciativas de ley; 

- 32 resoluciones bicamerales que ratifican acuerdos, convenios, protocolos y contratos 

de préstamos internacionales; 

- 101 resoluciones internas; 

- 147 resoluciones aprobatorias de contratos de inmuebles; y 

- 3 resoluciones bicamerales sobre informes de ejecución presupuestaria, presentados por 

la Cámara de Cuentas. 

- 4 resoluciones bicamerales de otros asuntos. 

 

355 

66 

Iniciativas Aprobadas y Rechazadas 

Aprobadas

Rechazadas
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La distribución de las iniciativas rechazadas en el pleno son las siguientes: 

 

- 47 iniciativas de ley; 

- 1 resolución bicameral que ratifica acuerdos, convenios, protocolos y contratos de 

préstamos internacionales; 

- 18 resoluciones internas; 

- 0 contratos de inmuebles; 

- 0 resoluciones bicamerales sobre informes de ejecución presupuestaria, presentados por 

la Cámara de Cuentas; y 

- 0 Resoluciones bicamerales de otros asuntos. 

 

 

 

 

 
 

 

I.1.1 Eficacia en el manejo de las sesiones. 

    

En este año legislativo la Cámara de Diputados sesionó un total de 204 horas y 03 minutos, 

arrojando una duración promedio por sesión de 2 horas y 3 minutos. Un gran logro de este 

año es el alto porcentaje de las Órdenes del Día conocidas en todo su contenido reflejando 

un 87% del total de las órdenes del día aprobadas por el Pleno. 

 

 

 

 

47 

18 

1 

INICIATIVAS RECHAZADAS  

Proyectos de Ley

Resoluciones
Internas

Resoluciones sobre
contratos de
concesión



Informe de Gestión: Período Legislativo 2010 ÿ 2011 
Del 16 de agosto de 2010 al 26 de julio de 2011 

9 

 

 
 

 
 

 

 

87% 

13% 

PRODUCTIVIDAD DE LAS SESIONES 

Ordenes del día conocidas
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La distribución del total de votaciones durante las 89 sesiones celebradas fue la siguiente: 

 

o 1,879 válidas; 

o 127 no válidas; 

o 14 detenidas o anuladas; 

o 0 de mano levantada; 

o 0 nominales; 

o 0 registradas; y 

o 7 fallos técnicos. 

 
La asistencia a las sesiones del Pleno durante el año legislativo fue del 98%. 
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El cumplimiento de la asistencia por bloques partidarios a las sesiones del Pleno fue de la 

siguiente manera: 

 

 

 
 

 

 
 

 

I.1.2 Productividad de las comisiones legislativas. 

  

En la segunda sesión del Pleno realizada el 31 de agosto de 2010, fueron conformadas las 

41 Comisiones Permanentes reglamentarias, y en transcurso de este Período se han 

constituido 24 Especiales y 13 Bicamerales Especiales. 

PLD 97

PRD 75

PRSC 9

BIS - PPC 2

TOTAL 183

INTEGRANTES POR BLOQUES
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Los informes realizados por las Comisiones fueron 537, de los cuales 519 están vinculados 

a proyectos de leyes y de resoluciones, 10 fueron realizados por dos Comisiones a la vez, 7 

fueron de investigaciones y 1 de fiscalización. 

 

Los informes pendientes sin plazos vencidos son 43, de los cuales 4 han sido enviados a 

más de una Comisión. Unos 311 tienen plazos vencidos y 7 de éstos han sido enviados 

también a más de una Comisión. 
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Igualmente, fueron celebradas 1,874 actividades de Comisiones, distribuidas  de la 

siguiente manera: 

 

o 40 vistas públicas; 

o 71 traslados de Comisiones; 

o 194 encuentros con funcionarios; 

o 54 seminarios y talleres; y 

o 1,509 reuniones de trabajo. 

 

 

 
 

 

 

Asimismo, estas actividades se distribuyen por tipos de Comisiones y Sub-Comisiones de 

la siguiente manera: 

 

o 1,590 de Comisiones Permanentes; 

o 163 de Comisiones Especiales; 

o 61 de Sub-Comisiones; y 

o 54 de Grupos de Amistad. 
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Las actividades de las Comisiones Permanentes se distribuyen de la siguiente manera: 

 

 
 

 

 


